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La última reforma político electoral realizada en el 2014 en el estado mexicano, profundiza en las libertades políticas de los ciudadanos, en el fomento de una cultura de rendición de cuentas de los partidos políticos, en la generación de mayores condiciones de equidad entre las diversas fuerzas políticas en los comicios federales y locales y con ello fortalece la democracia y el estado de derecho en México.

Es así que, se habrá de valorar si las reformas al marco normativo electoral, desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos hasta las normas secundarias y la correspondiente armonización con la normatividad local, corresponden satisfactoriamente a las expectativas de una mayor cultura en materia de rendición de cuentas de los elegidos frente a sus electores, al pleno ejercicio de las libertades políticas, y sobre todo a la generación de mayores condiciones de equidad entre las fuerzas políticas que contienden en el proceso electoral.

Considero loable el propósito de establecer una democracia de calidad, generando desde nuestra Carta Magna, un esquema institucional que asegure y garantice que todos los mexicanos, independientemente de la entidad en la que habiten, gocen de representación efectiva. Sin embargo, estimo, que ese afán de profundizar en las libertades políticas, puede tornarse confuso y hasta contradictorio en casos específicos de la innovación de figuras de participación de los actores en el proceso electoral.

Sobre este escenario, el propósito del presente trabajo se centra en el análisis y valoración de la candidatura común entendida como forma específica de participación de los partidos políticos en un proceso electoral, esta figura fue dejada en libertad de los congresos locales para establecer sus alcances de acuerdo con la realidad particular. Por ello, atendiendo a lo previsto en el artículo 85 numeral 5 de la Ley General de Partidos Políticos, que en síntesis determina que las legislaturas locales podrán incluir otras formas de participación de los institutos políticos, en la armonización de la legislación Estatal de Morelos, se prevé en el artículo 59 del Código de Instituciones y Procesos Electorales de Morelos, la candidatura común, como forma específica de participación de los partidos políticos en el proceso electoral.

Diversas y variadas han sido las opiniones respecto a la implementación de esta figura, algunas en contra, otras a favor, más lo que me motiva a optar por este tema, es considerar inviable dicha figura, porque desde nuestra óptica, es equivalente a la figura de coalición de partidos , y además de que carece de un marco normativo que le de certeza en su ejercicio, pero fundamentalmente porque su implementación como tal atenta entre otros contra el principio de equidad en las contiendas electorales, entorpece la valoración efectiva del voto ciudadano, crea incertidumbre en el uso de los presupuestos dotados a los partidos políticos.

El propósito de la investigación es analizar y demostrar a la luz de la armonización jurídica que el legislador local provoca en el marco normativo electoral de Morelos, la inviabilidad y contradicción de la candidatura común con principios electorales fundamentales en los sufragios. 

Para ello, partiremos de un marco conceptual y normativo, analizando su naturaleza como figura de participación y su fundamento Constitucional. En un segundo lugar, revisaremos la viabilidad de su regulación normativa así como sus alcances en el ejercicio de la democracia, para realizar posteriormente un análisis comparativo de las diferentes concepciones normativas en las entidades que adoptaron esta figura.

Finalmente, a partir del análisis realizado, emitimos a manera de conclusión la derogación de esta figura.
1. Marco conceptual.
El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 29 artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral. Entre los cambios más importantes destacan las candidaturas independientes y la iniciativa ciudadana en materia legislativa (en los niveles federal y estatal), así como la posibilidad de celebrar consultas ciudadanas y que el Presidente pueda enviar iniciativas “preferentes” durante la apertura de cada periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión. 

Estas nuevas reglas Constitucionales para las elecciones en México dieron origen a las consecuentes reformas legales que se tradujeron en la creación de los marcos normativos en materia de instituciones y procedimientos electorales, partidos políticos, delitos Electorales, el sistema de Medios de Impugnación en materia electoral, así como las correspondientes reformas a las competencias orgánicas del Poder Judicial de la Federación y las Responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, creándose las correspondientes leyes especificas.

Durante la discusión legislativa de esa Reforma, los principales partidos de oposición: Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD), buscaron incluir la figura de Candidaturas Comunes en la legislación federal para que se implementara en las contiendas presidenciales, las de senadores y diputados, sin que tuvieran éxito ante la férrea oposición del Partido Revolucionario Institucional.

Finalmente, el PAN y el PRD aceptaron que no se incluyera en ley general la posibilidad de que se postulen candidatos comunes para presidente, aceptando que, a nivel local, cada congreso decida si permite ese tipo de candidaturas en la entidad. 

Es así que para entender mejor los alances de la figura objeto de este trabajo resulta imprescindible tener en cuenta el texto del artículo 85 de la Ley General de Partidos Políticos que en su numeral 5 determina: 
5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos.
Al respecto, si bien es cierto que tanto las candidaturas comunes como las coaliciones electorales son, de manera general, dos mecanismos contemplados por el derecho electoral en el que dos o más partidos deciden participar con un mismo candidato en una elección determinada, también lo es que, a pesar de tener el mismo fin, en ambas figuras existen diferencias que, mas allá de buscar se precisarlas, es necesario partir de un análisis exhaustivo de las Candidaturas Comunes, a fin de valorar su inclusión de manera detallada o bien, su pertinencia en el esquema institucional electoral.

La candidatura común, en el plano local morelense, la contempla el artículo 59 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en la entidad, como una forma especifica de intervención de los partidos políticos en el proceso electoral, así como los frentes coaliciones y fusiones que regula la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

La norma no define en que consiste esta figura, sino que solamente la contempla como una forma específica de participación en el proceso electoral, determinándose en un artículo posterior, el 60 del mismo ordenamiento, que para efectos de presentar candidatos a Gobernador, Diputados por el principio de Mayoría Relativa, Presidentes Municipales y Síndicos, dos o mas partidos políticos, sin mediar coalición, pueden postular al mismo candidato, y que para ello es indispensable el consentimiento por escrito del propio candidato y el convenio de los partidos políticos que lo postulen.

Con base en esto, si bien puede inferirse a manera de definición preliminar que la candidatura común consiste en la postulación de un mismo candidato, una misma planilla o fórmula de candidatos en una demarcación electoral, por dos o más partidos políticos, previo acuerdo estatutario que emitan los partidos políticos respectivos, y en el caso concreto el consentimiento por escrito del propio candidato, no obstante, no encontramos certidumbre pues la legislación local es omisa en esclarecer lo elementos que darán forma a ese mecanismo de postulación pues entre otras cosas no se establecen los parámetros del contenido del convenio citado, las consecuencias del computo de la votación obtenida, y el control de financiación de los partidos que postulen a un mismo candidato. 

Conviene recordar que como consecuencia de la actividad jurisdiccional en la materia el articulo 61, que disponía la forma en como deberían aparecer los partidos políticos que participaran en candidaturas comunes en la boleta electoral, así como el destinatario del voto obtenido, fue anulado por una acción de inconstitucionalidad, dejando subsistente solo el último párrafo de dicho artículo que se refiere a la imposibilidad de transferencia de votos mediante convenio entre los partidos políticos.

No pasa inadvertido la existencia de reiterados señalamientos de distintos actores políticos que sugieren que la desaparición de las candidaturas comunes es un agravio a la democracia, pugnando por contar con un mayor numero de figuras posibles que alienten la participación ciudadana en la vida política, sin embargo, consideramos estos señalamientos como una visión parcial de la realidad que se torna errónea, toda vez de que se cuenta ya con la figura de las coaliciones, con lo cual podemos afirmar tempranamente, que en realidad no hay restricción de los partidos políticos a aliarse con fines electorales, y que el aumento en el número de mecanismos de participación de los partidos lejos de alentar la participación ciudadana provocan un halo de enfado en la población al ver que las instituciones representativas sólo buscan la manera de sostener sus registros y beneficios partidarios sin cumplir sus fines constituciones de representación ciudadana.

En refuerzo a esto ya se pronuncio en alguna ocasión el Máximo Tribunal del país en la jurisprudencia P./J. 30/2010 en la que dentro de su texto se razona: “que corresponde al legislador ordinario federal o local, según sea el caso, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, determinar las formas asociativas a las cuales pueden recurrir los partidos políticos, con la limitante de que dicha regulación no resulte arbitraria, innecesaria, desproporcionada o incumpla con criterios de razonabilidad; además de guardar congruencia con la finalidad de los partidos políticos, consistente en promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, contribuir a la integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público.“

Adicionalmente, conviene recordar que además de la legalidad y la pluralidad, los procesos electorales están basados también en la equidad de las contiendas, siendo este factor, el de equidad, la piedra angular de la reciente reforma. 

En ese tenor, es pertinente cuestionarse: ¿las candidaturas comunes no representan una ventaja de los partidos involucrados sobre aquellos que participaban en solitario o unidos en una coalición? ¿El contar con más representantes o con varias opciones en la boleta electoral, acaso no significa una falta de equidad respecto de otros partidos? ¿No son las candidaturas comunes un aliciente para a los partidos fuertes en detrimento de los pequeños? 

En efecto, las candidaturas comunes, contrario a lo que se ha argumentado por sus defensores, consideramos que las mismas no ayudan al desarrollo de la democracia, y que su eliminación definitiva del esquema constitucional servirá para fortalecer uno de los principios básicos de la democracia: la equidad, la valoración efectiva del voto ciudadano, la transparencia y uso adecuado de los recursos públicos y el respeto a los fines constitucionales de representación ciudadana que recae en los partidos políticos.

2. Viabilidad de su implementación en la norma y alcances en el ejercicio de la democracia
Resulta relevante el tema, en virtud de la necesidad de generar insumos de evaluación respecto de la viabilidad de las figuras innovadoras o consecuentes de la reciente Reforma Electoral; consideramos que si bien el legislador federal dejó explícitamente abierta la posibilidad para que el legislador local incluya otras figuras o formas de participación en los procesos electorales, éstas deben observar irrestrictamente los principios rectores de la materia electoral.

El establecer como forma de participación a la Candidatura Común, genera confusión al no establecer reglas claras para ello, en ese sentido, al derogar el artículo que contempla las candidaturas comunes de la legislación electoral del estado de Morelos, trae consigo que los sujetos de la ley que requieran optar por alguna forma de participación común lo hagan a través de una coalición, figura mas elaborada y completa, y que se apega a los fines del derecho electoral.
¿Es viable la eliminación de figura de la candidatura común del Código de Instituciones y procedimientos electorales para el Estado de Morelos?

La adopción de la candidatura común, como forma de participación de los Partidos Políticos en los procesos comiciales genera falta de equidad en la contienda electoral, por lo que su eliminación, no vulnera el derecho de asociación de los partidos políticos. 

La inclusión de figuras como las candidaturas comunes, en las legislaciones locales, contraviene el principio de equidad en las contiendas electorales, y que su eliminación no obstaculiza o merma el derecho de los partidos políticos de aliarse, toda vez de que para ello, existe ya una forma específica y reglamentada la coalición.

Es de considerarse desde luego, que existen voces que han incentivado esta figura, enarbolando la bandera de la búsqueda y promoción de mayores formas de participación, sin embargo, debe tenerse en consideración que finalmente este derecho de participación de los partidos políticos, obedece a la finalidad que como instrumentos o medios de los ciudadanos para que estos últimos accedan al ejercicio del poder publico, les atañe.

En ese tenor, considerando a los partidos políticos como entes públicos cuya finalidad es promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de estos al ejercicio del poder publico, de acuerdo con los programas, principios e idas que postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, deberán estos sujetarse no tan solo a la normatividad que regule su actuación como tales, sino además a la estricta observancia de todos y cada uno de los principios rectores de la materia electoral. 

Para tal efecto, surgen los siguientes cuestionamientos:
· ¿Existe una clara definición de candidatura común en nuestro marco normativo electoral ?
· ¿Existe sustento constitucional para su inclusión?
· ¿Cuales son las limitaciones en todo caso?
· ¿Existe igualdad de condiciones de participación entre las candidaturas comunes, candidatura independientes y coaliciones?
· ¿Cuales deben ser en su caso, las reglas aplicables en el escrutinio y cómputo de los votos?

La definición de los candidatos en un elemento principal de todo sistema electoral es el referente a la definición de las candidaturas. Conforme al diseño del sistema electoral, la reglas sobre la definición de las candidaturas serian variadas y diversas. No obstante, podemos identificar dos rubros respecto de estas reglas: 
a) Las referidas a quien tendrá la potestad o facultad para decidir las candidaturas; y 
b) Aquel grupo de reglas que se conciben respecto de las condiciones o cualidades que deberá observar el ciudadano o afiliado de alguna organización política para que este se convierta finalmente en un candidato.

De las reglas que deben observarse en el primer grupo, es decir, aquellas referentes a la persona o institución que tendrá la potestad o facultad para decidir la candidatura a favor de alguien, encontramos los procesos de selección interna de los partidos políticos, que en este caso se compilan en los Estatutos y reglamentos de cada organismo, y las externas, que se establecen en la Legislación electoral de cada País o entidad federativa.

Por cuanto hace a las cualidades que deben caracterizar a la persona que aspira a ser postulado, “…existen requisitos de elegibilidad, stricto sensu, los que se expresan en términos positivos y generalmente se refieren al status jurídico, la edad, la capacidad, la vecindad o residencia, que debe reunir la persona…”[footnoteRef:2] [2:  CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, Manuel González Oropeza, Ensayos, Biblioteca Jurídica UNAM, pág. 44.] 


Los partidos políticos, son entidades de interés público, cuya finalidad es la promoción de la participación ciudadana en la vida democrática y su contribución a la integración del poder público, se conforman por ciudadanos que comparten intereses, principios, valores, proyectos y objetivos comunes.

El concepto de partido político ha sido definido de diferentes maneras según el momento histórico y la específica realidad sociocultural. Stefano Bertolini lo define como “un grupo de individuos que participan en elecciones competitivas con el fin de hacer acceder a sus candidatos a los cargos públicos representativos”, y por su parte Ramón Cotarelo lo define como “toda asociación voluntaria perdurable en el tiempo dotada de un programa de gobierno de la sociedad en su conjunto, que canaliza determinados intereses, y que aspira a ejercer el poder político o a participar en él mediante su presentación reiterada en los procesos electorales

Evidentemente, la participación en la integración del Poder Público, como finalidad de los partidos políticos, implica la definición de principios, normas, formas y procedimientos que permitan el cumplimiento de este objetivo.

Pretendiendo reflejar las características esenciales de un sistema democrático, nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 41 fracción V que, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad constituyen los principios que rigen o deben regir toda contienda electoral.

Es obligación normativa de las autoridades administrativas y jurisdiccionales en la materia, hacer valido estos principios en sus actuaciones, gozando para tal efecto, de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 
En la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se han establecido los alcances de estos principios; en relación al principio de certeza se ha señalado que consiste en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal de dicho proceso, es decir, que conozcan previamente con toda claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación, y la de las autoridades electorales, están sujetas. En cuanto al principio de legalidad es la garantía formal para que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, a fin de que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo. 

Respecto del principio de imparcialidad, se trata de que en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista. El principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. 

Además, de lo anterior, la Corte ha establecido que el alcance del artículo 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Federal, no sólo consiste en que el legislador local deba establecer en sus constituciones y leyes todas las disposiciones necesarias para que en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales se rijan por dichos principios, sino que también comprende la conformación orgánica de esos entes, dado que los principios antes mencionados fueron establecidos atendiendo a la naturaleza y características que deben poseer las autoridades electorales en cuanto que son responsables del desarrollo de procesos electorales confiables y transparentes.

 Así, para la Corte, los principios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia a que alude la Constitución Federal, tienen como finalidad tanto la salvaguarda del actuar de las autoridades electorales estatales, como la conformación de las mismas.

Además de estos principios explícitos que encontramos en el artículo 41 de nuestra carta magna, existen otros que implícitamente se desprenden de la normatividad en materia electoral; tal es el caso del principio de igualdad o equidad en la contienda electoral, característicos de los sistemas democráticos contemporáneo, y que se desprende de los preceptos contenidos en los artículos 4, 6, 9, 35, 39, y 40. 

El principio de igualdad de oportunidades en las contiendas electorales tiene sus efectos sobre las distintas fases del proceso electoral. De ahí que podemos distinguir una igualdad de oportunidades tanto en el acceso a las contiendas, es decir en la fase de postulación de candidaturas, y una igualdad de oportunidades en sentido estricto, que afecta a la actuación de los contendientes una vez que estos han accedido a dicha condición, jugando un papel decisivo en el periodo de la campaña electoral.

La igualdad de oportunidades en el la postulación de candidaturas, constituye el presupuesto y fundamento de la libertad de elección, e implica garantizar la libertad de acceso a dichas contiendas, impidiendo, por ejemplo, que algunos de los competidores electorales obtengan ventajas indebidas como consecuencia de las posibles situaciones de dominio (políticas, sociales o económicas) en las que pudieran encontrarse. De ahí que el principio de igualdad de oportunidades se haya convertido también en el fundamento constitucional de las causas de inelegibilidad. 

La igualdad de oportunidades en sentido estricto, además de proyectarse sobre las normas reguladoras del proceso electoral, actuando como un principio objetivo e informador del Derecho electoral, va a contribuir también a dotar de contenido a los derechos subjetivos de los competidores electorales (esencialmente a los derechos de participación política, en su vertiente activa y pasiva, pero también a otros derechos como los de libertad de expresión o los derechos de reunión o asociación). De ahí que algunas de las proyecciones de este principio vayan a formar parte también del contenido del derecho fundamental de acceso a cargos públicos, siendo por ello objeto de protección jurisdiccional. Pero igualmente puede actuar como fundamento constitucional de posibles limitaciones legales a dichos derechos (Sánchez, 2007, 62 y 63 y 2011, 331-332).

Con estas consideraciones, si bien podemos concebir que la Candidatura común, es una forma legal de participación de los partidos políticos en el proceso electoral, toda vez que la propia legislación secundaria la dispone, no así que su implementación en efecto reúna los requisitos implícitos que la misma normatividad electoral debe caracterizar.

Ciertamente, todos los partidos políticos, independientemente de su número de afiliados, o de la representatividad electoral que estos tengan, tienen el derecho de participar en el proceso electoral, a excepción de aquellos partidos de reciente creación, los cuales, por disposición legislativa, se exige, que deben competir en un primer proceso electoral sin la posibilidad de coaligarse, y por ende, al asimilar la Candidatura común a una alianza en coalición, prevalece la limitante para estos partidos de nueva creación.

No obstante, es precisamente la falta de regulación específica sobre la implementación de la Candidatura Común, la que la hace inviable en el proceso electoral, toda vez de que de conformidad a como se encuentra actualmente regulada en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, solo se requiere la aceptación del candidato y el convenio respectivo para que esta sea aceptada, lo cual ubica a los partidos postulantes de una candidatura común en cierta ventaja para con los partidos que han realizado procesos internos para designar o elegir candidatos al proceso electoral.

Amén de que la posible designación del candidato que se postule por dos o más partidos políticos, queda sujeta a facultades discrecionales de las dirigencias de los partidos políticos, lo cual también al interior de estos, coloca a los demás aspirantes a una precandidatura en desventajas respecto de sus propios partidos.

Durante la discusión legislativa de esta Reforma, los principales partidos de oposición, Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD), buscaron incluir esta figura de Candidaturas Comunes en la legislación federal para que se implementara en las contiendas presidenciales, las de Senadores y Diputados, sin que tuvieran éxito ante la férrea oposición del Partido Revolucionario Institucional. Finalmente, tanto el PAN como el PRD aceptaron que no se incluyera en ley General la posibilidad de que se postulen candidatos comunes para presidente, aceptando que, a nivel local, cada congreso decida si permite ese tipo de candidaturas en la entidad. 

Finalmente el dictamen solo considero en el Título denominado "De los frentes, las coaliciones y las fusiones", que los partidos políticos a través de la celebración de convenios podrán constituir frentes para alcanzar objetivos políticos y sociales compartidos de índole no electoral, por medio de acciones y estrategias específicas y comunes. Que en el supuesto de la constitución de un frente, éste no afectará la personalidad jurídica de los partidos, su registro ni su identidad.


El concepto de partido político ha sido definido de diferentes maneras según el momento histórico y la realidad sociocultural específicas. Así por ejemplo encontramos las definiciones de Stefano Bartolini, quien nos dice que los partidos políticos son un grupo de individuos que participan en elecciones competitivas con el fin de hacer acceder a sus candidatos a los cargos públicos representativos” (1996-217)[footnoteRef:3]; Por su parte Giovanni Sartori nos define a los partidos políticos como: “cualquier grupo político identificado que se presenta a las elecciones y que puede colocar mediante elecciones a sus candidatos a cargos públicos” (2005, 101).[footnoteRef:4]; finalmente, Ramón Cotarelo define a un partido político como “toda asociación voluntaria perdurable en el tiempo dotada de un programa de gobierno de la sociedad en su conjunto, que canaliza determinados intereses y que aspira a ejercer el poder político o a participar en él mediante su presentación reiterada a los procesos electorales”. (1985, 14).[footnoteRef:5] [3:  TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, Partidos Políticos, Manual del Participante, México, Distrito Federal, marzo de 2011, p. 8]  [4:  IDEM]  [5:  IDEM] 


Grupo de individuos, con el carácter o personalidad política, en esencia, tiene la misión de permitir a los ciudadanos el acceso al ejercicio del poder público; en cuanto a la perdurabilidad que refiere Ramon Cotarelo en su definición, desde nuestro punto de vista consideramos que esta se ciñe al desempeño del partido político, de tal suerte que es posible que no logre perdurar en el tiempo en virtud de no obtener los suficientes votos para conservar el registro como partido político.

Efectivamente, como ya lo anotamos con anterioridad, es a partir de la modificación Constitucional del artículo 41, en 1977 cuando se otorga a los partidos políticos el estatus de “entidades de interés público”, y se establece además como su fin, ““promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo” (artículo 41.1.).

El carácter de entes de interés público a los partidos políticos, les es atribuido por la regulación de la materia como lo hemos anotado con anterioridad, sin embargo, tal conceptualización, aun cuando es considerada como de orden funcional, no podemos concebirla en forma univoca. 

En el caso de los partidos políticos, como organizaciones conformadas por ciudadanos, la intervención del Estado no se materializa en la esfera particular de cada uno de los ciudadanos que conforman el Partido Político, sino que esta se aplica a la organización en General; ciertamente el concepto de interés publico, resulta indeterminado y trae consigo comúnmente riesgos de confusión y manipulación, conduciendo frecuentemente su calificación a etiquetarlo como un concepto ideológico.
El concepto de interés, se encuentra íntimamente relacionado con el deseo de algo que reconocemos como especialmente necesario y valioso; Kant concebía el interés como una dependencia de la voluntad, una voluntad que no concuerda por sí misma con la razón y no es un motivo fundante de una acción estrictamente moral.[footnoteRef:6] [6:  I. Kant, Grundlegung zur Metaphysik der Sitten, Kants Gesammelte Werke, Akademie der Wissenschaften, Berlin, 1911, Bd. 4, p. 416.] 


Aun cuando en primera instancia pareciera que el interés publico lo asimilamos como un interés general, el cual desde luego debiera ser preferido sobre los intereses particulares, nos encontramos con verdaderas dificultades cuando de definirlo en casos concretos se trata, resultando una variedad, a veces contradictorias, incluso, en las interpretaciones que de ese interés publico se puedan concebir y lo que este puede exigir.

De ahí, que nos conduzca a calificarlo con cierta frecuencia como un concepto ideológico; Luciano Parejo, jurista riguroso, trata de salvarlo de su abstracción peligrosamente manipulable, y sostiene que es un principio general de rango constitucional, que tiene igual grado de abstracción que otros principios como el libre desarrollo de la personalidad o la interdicción de la arbitrariedad. Tiene -dice- una clara función directiva del desarrollo normativo (parlamentario o no) del orden constitucional. En todo caso, su abstracción es controlable por el poder judicial. Por eso, Luciano Parejo concluye que “el interés general es definible o, cuando menos, constatable en sede precisamente de control”.[footnoteRef:7] [7:  Luciano Parejo Alfonso, Interés público como criterio de control de la actividad administrativa., p. 16] 


Pretendiendo “desideologizar” el concepto de interés público, Peter Haberle sostiene que el interés público debe analizarse como parte del orden constitucional y como material normativo dentro de una “teoría constitucional democrática”. En este sentido mantiene la importancia de una interpretación constitucional como concretización del interés público.[footnoteRef:8] [8:  Peter Häberle, Öffentliches Interesse als juristisches Problem. Eine Analyse von Gesetzgebung und Rechtsprechung, Athanäum Verlag, Basel-Hamburg, 1970, pp. 17-18 y 718.] 


Con estas complejidades sobre el concepto de interés publico, como ya lo hemos anotado en líneas anteriores, es en el entramado Constitucional, concretamente en el articulo 41, en donde se les caracteriza a los partidos Políticos como entes de interés publico, por lo que es dable inferir que la facultad de promover la participación del pueblo en la vida democrática y contribuir con ello a la integración de la representación nacional, haciendo posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder publico, conlleva la clara intención (deseo) de la agrupación de que se conforme un gobierno en función de los programas, principios e ideas que postulan los propios partidos políticos.

En el plano local, el Código de Procedimientos Electorales de Morelos, en su articulo 21 segundo párrafo dispone que: “…en tratándose de asuntos de partidos políticos, la interpretación deberá tomar en cuenta el carácter de entidad de interés público de éstos como organización de ciudadanos…”.

Es aquí precisamente en donde consideramos debiera “desideologizarse”, el concepto de interés publico, toda vez de que si bien los partidos políticos, aspiran a que sus candidatos gobiernen con los programas, principios e ideas que postulan estos, como ya lo anotamos, la participación de estas agrupaciones políticas, debe ser acorde a lo que la norma previene. Es decir, debemos distinguir entre la acción de gobernar una vez que se ha obtenido el reconocimiento del electorado a través del sufragio, y la acción de participación en un proceso electoral para llegar a ello.

Lo anterior, en virtud de que no es uno solo, evidentemente, el que participa para lograr el voto ciudadano y con ello la potestad de gobernar; de hecho, desde que se inician la preparación de todo proceso electoral, al interior de cada partido político, se establece una contienda para efectos de designar al interior, y acorde con los procedimientos y normas de cada partido político, a quien habrán de presentar como su candidato en el proceso electoral para la constitución de los órganos de gobierno.

Es en el numeral 5 del artículo y ordenamiento multicitado en donde el legislador dispuso la facultad de las entidades federativas para establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos.

En esa tesitura, el Código local de Morelos, dispone en su artículo 60 para presentar candidatos a Gobernador, Diputados por el principio de Mayoría Relativa, Presidentes Municipales y Síndicos, dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, pueden postular al mismo candidato; para ello es indispensable el consentimiento por escrito del propio candidato y el convenio de los partidos políticos que lo postulen.

Características de la candidatura común
Pareciera pensarse que la Candidatura Común reviste similares características con las Coaliciones, sin embargo, esto no es así. Variados y distintos son los rasgos que la caracterizan y que la hacen diferente a las otras formas de participación.

En cuanto a forma de participación, no obstante de que al igual que las coaliciones, la finalidad de la Candidatura Común es postular candidatos por dos o mas partidos políticos, esta no requiere para su concreción mas que la aceptación del candidato y el convenio entre los partidos postulantes.

[bookmark: _GoBack]Esta ambigüedad en los requisitos que establece la legislación Morelense, es lo que nos parece genera la inequidad de esta forma de participación respecto de las coaliciones, ya que mientras para generar una coalición, en sus distintas modalidades previstas por la ley general de partidos políticos, totales, parciales o flexibles, la norma establece una serie de requisitos y procedimientos, que no se observan en el caso de la Candidatura Común, a saber: 
1. La posibilidad de coaligarse queda abierta tanto para las elecciones de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, senadores y de diputados por el principio de mayoría relativa, así como para los distintos cargos de elección popular en el ámbito local, incluyendo los titulares de los órganos Político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal.
2. Queda restringida la posibilidad de postular candidatos propios donde ya hubiere candidatos de la coalición de la que ellos formen parte. 
3. Ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien ya haya sido registrado como candidato por alguna coalición. 
4. Viceversa, ninguna coalición podrá postular como candidato de la coalición a quien ya haya sido registrado como candidato por algún partido político. 
5. Deberá celebrarse el convenio de coalición en los términos que dispone la ley en su capitulo respectivo. (CAPÍTULO II De las Coaliciones, LEGIPE)
6. La posibilidad de coaligarse se restringe a una sola opción. 
7. Los votos obtenidos mediante la coalición, no pueden distribuirse o transferirse entre los partidos coaligados. 
8. Su vigencia se constriñe al proceso electoral, y los candidatos que resultaren electos, se integraran en el grupo parlamentario que se haya determinado en el convenio respectivo.
9. Los partidos coaligados aparecen en la boleta electoral con su propio emblema, independientemente del tipo de elección, convenio y términos que hubieren adoptados en este, según la elección de que se trate.
10. Los votos obtenidos se suman para el candidato y cuentan para cada uno de los partidos políticos coaligados para todos los efectos.
11.  Sin importar que se haya marcado más de una opción de los partidos coaligados, los votos serán considerados válidos para el candidato postulado, y contarán como un solo voto.
12. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y su propia lista de candidatos a senadores por el mismo principio.

En el caso de la Candidatura Común, solo se requiere la aceptación del candidato y el convenio entre los partidos políticos. Al respecto de este último requisito, no señala la legislación bajo que circunstancias debe celebrarse este convenio, ni las condiciones o clausulado debe contener este, lo que nos permite inferir que se deja al arbitrio de los partidos políticos conforme a lo que establecen los estatutos de cada uno de ellos.
	NÚMERO
	ENTIDAD
	LEGISLACIÓN
	CONTEMPLAN CANDIDATURA COMÚN

	1
	Aguascalientes
	Código Electoral del Estado de Aguascalientes
	ARTÍCULO 57 A.- En los procesos electorales, los partidos tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas o planillas por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los términos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, los Reglamentos aplicables que expida el INE, y este Código.


	2
	Baja California
	Ley Electoral del Estado de Baja California
	No lo contempla. 

	3
	Baja California Sur
	Ley Electoral del Estado de Baja California Sur
	
Artículo 174.- Los partidos políticos con registro, tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de gobernador, diputados de mayoría y planillas de ayuntamientos. Los partidos políticos que postulen candidato común deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y dirigentes, el que deberán presentar para su registro ante el Instituto, hasta cinco días antes del inicio del periodo de registro de candidatos de la elección de que se trate. 


	4
	Campeche
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche
	No lo contempla.

	5
	Chiapas
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas
	Artículo 61. 1. Los Partidos Políticos podrán postular candidatas o candidatos comunes para las elecciones de Gobernador, Diputados por el principio de mayoría relativa o integrantes de Ayuntamientos, bajo las siguientes bases:
Numeral 4 del mismo artículo y Artículo 168 numeral 11, fracción II. 

	6
	Chihuahua
	Ley Electoral del Estado de Chihuahua
	Artículo 43 1) La candidatura común es la unión de dos o más partidos políticos, sin mediar coalición.
Numerales 2,3,  del mismo artículo  y Artículo 44.

	7
	Ciudad de México
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México
	Sección Tercera
De las Candidaturas Comunes
Artículo 298. Dos o más Partidos Políticos, sin mediar Coalición, pueden postular al mismo candidato, lista o fórmula, debiendo cumplir con lo siguiente:
Fracciones I, II  del mismo artículo.

Artículos 50, 94, fracción X, 273, inciso ñ.

	8
	Coahuila
	Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza|
	No lo contempla.

	9
	Colima
	Código Electoral del Estado de Colima
	CAPÍTULO IX
DE LAS CANDIDATURAS COMUNES
ARTÍCULO 72.- La candidatura común es la unión de dos o más PARTIDOS POLÍTICOS, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato, fórmulas o planillas, cumpliendo los requisitos de este CÓDIGO.

Artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 y 80. 

	10
	Durango
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango
	ARTÍCULO 32 BIS.- 1. Los partidos políticos, tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de Gobernador, diputados de mayoría y planillas de ayuntamientos. Los partidos políticos que postulen candidato común deberán suscribir un convenio firmado por sus representantes y dirigentes, el que deberán presentar para su registro ante el Consejo General, hasta cinco días antes del inicio del periodo de registro de candidatos de la elección de que se trate.

Numerales 2 y 3 del mismo artículo. 
Artículos 32 Ter, 32 Quáter.

	11
	Estado de México
	Código Electoral del Estado de México
	Artículo 74. En los procesos electorales, los partidos tendrán derecho a postular candidatos, fórmulas o planillas por sí mismos, en coalición o en candidatura común con otros partidos en los términos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos y este Código.


	12
	Guanajuato
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato
	No lo contempla.

	13
	Guerrero
	Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero
	Artículo 165.- La candidatura común es la unión de dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, para postular al mismo candidato, fórmulas o planillas, cumpliendo los requisitos de esta Ley.


	14
	Hidalgo
	Código Electoral del Estado de Hidalgo
	Artículo 37. Los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral podrán participar en los procesos electorales locales en tres modalidades, por sí mismos, a través de candidaturas comunes o en coalición, y podrán postular candidatos, fórmulas o planillas para las elecciones de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos. Una vez que el Instituto Estatal Electoral otorgue el registro correspondiente de los candidatos, fórmulas o planillas, en ningún caso podrá modificarse la modalidad de postulación de que se trate.


	15
	Jalisco
	Código Electoral del Estado de Jalisco
	No lo contempla.

	16
	Michoacán
	Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo
	CAPÍTULO QUINTO
DE LAS CANDIDATURAS COMUNES
ARTÍCULO 152. Se entiende por candidatura común cuando dos o más partidos políticos, sin mediar coalición, registren al mismo candidato, fórmula o planilla de candidatos; sujetándose a las siguientes reglas:
I, II, III, IV, V, VI.

	17
	Morelos
	Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos.
	Artículo *59. Serán formas específicas de intervención de los partidos políticos en el proceso electoral, la candidatura común, así como los frentes, coaliciones y fusiones que regulan las Leyes Generales de Partidos Políticos y de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme a los convenios que al efecto se suscriban.


	18
	Nuevo León
	Ley Electoral para el Estado de Nuevo León
	CAPITULO TERCERO
DE LAS COALICIONES, CANDIDATURAS COMUNES, LOS FRENTES Y LAS FUSIONES
Artículo 73. “Los partidos políticos también tendrán derecho a postular candidatos a Gobernador o planillas para Ayuntamientos en candidatura común con otros partidos en los términos establecidos en esta Ley.”


	19
	Oaxaca
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca
	CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS COALICIONES, FRENTES, FUSIONES
Artículos 300, numeral 2.


	20
	Puebla
	Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla
	Artículo 58 Bis.-  Los partidos políticos, sin mediar coalición, tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de Gobernador, Diputados de Mayoría y planillas de miembros de ayuntamientos.

	21
	Querétaro
	Ley Electoral del Estado de Querétaro 
	
Capítulo Segundo
De las candidaturas comunes y fusiones
Artículos 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150.

	22
	Quintana Roo
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo
	No lo contempla

	23
	San Luis Potosí
	Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí
	No lo contempla

	24
	Sinaloa
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa
	
Artículos 14 segundo párrafo y tercer párrafo, 237 fracción IX, 238 fracción II, 239 fracción II.

	25
	Sonora
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora
	ARTÍCULO 99 BIS.- Los partidos políticos tendrán derecho a postular candidaturas comunes para la elección de gobernador, diputados de mayoría y planillas de ayuntamientos. Los partidos políticos que postulen candidato común deberán suscribir un convenio firmado por dirigentes o sus equivalentes, el que deberán presentar para su acreditación ante el Instituto, hasta antes del inicio del periodo de registro de candidatos de la elección de que se trate.


	26
	Tabasco
	Ley Electoral del Estado de Tabasco
	ARTÍCULO 93.-  1. Se entiende por candidatura común cuando dos o más Partidos Políticos, sin mediar coalición, registren al mismo candidato, fórmula o planilla de candidatos, por el principio de mayoría relativa, sujetándose a las siguientes reglas:


	27
	Tamaulipas
	Ley Electoral del Estado de Tamaulipas
	Artículo 89.-  … Por cuanto hace a las candidaturas comunes, los partidos políticos con registro, tendrán derecho a postularlas para la elección de Gubernatura, Diputaciones de mayoría y planillas de ayuntamientos, de acuerdo con lo siguiente: I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX.

	28
	Tlaxcala
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala
	Artículo 157.-  Cuando un partido político, coalición o candidatura común presente la renuncia de su candidato ante el Instituto, corresponderá a éste notificar tal circunstancia al candidato o candidata de forma personal dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la presentación de la renuncia, solicitándole comparezca personalmente y con identificación oficial ante el Secretario Ejecutivo del Instituto, para que en un término de cuarenta y ocho horas siguientes a su notificación, manifieste lo que a su derecho e interés convenga o para que ratifique el escrito de renuncia; de ratificarse la renuncia, en un término no mayor a cinco días, el partido político, coalición o candidatura común, deberá proceder a la sustitución correspondiente.

	29
	Veracruz
	Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave
	No lo contempla.

	30
	Yucatán
	Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán
	
Artículo 373. …III. Las y los aspirantes, precandidatas y precandidatos, así como aquellas personas postuladas a una candidatura por un partido político, coalición, en candidatura común y candidaturas independientes a cargos de elección popular;

	31
	Zacatecas
	Ley Electoral del Estado de Zacatecas
	No lo contempla



Conclusión
Como se puede apreciar, el poder reformador federal, le confiere la facultad a las legislaturas locales, para establecer en sus constituciones locales, otras formas de participación o asociación de los partidos políticos, para la postulación de candidatos. 

Por lo que respecta a la armonización de la normativa estatal, el legislador previó en el artículo 59 del Código de Instituciones y Procesos Electorales de Morelos, la Candidatura Común, como una forma específica de participación o asociación de los partidos políticos en el proceso electoral para postular candidatos; sin embargo, el legislador omite incluir en nuestra Constitución Política local, la citada candidatura común.

Cabe destacar que el simple hecho de que se incluyera la candidatura común en el código electoral, bastó para que fuera considerada de observancia y aplicación general, propiciando diversas opiniones respecto a la implementación de esta figura de participación o asociación de los partidos para postular candidatos, algunas en contra, otras a favor; ello favoreció el planteamiento desde nuestra óptica, de la inviabilidad de dicha figura sea considerada como otra forma de participación o asociación, por no encontrarse prevista en la Constitución Política local; por no contar con el andamiaje legal que regule el procedimiento para postular candidatos comunes; ello a consideración nuestra, transgrede el principio de legalidad, igualdad, equidad y certeza, por tanto, consideramos viable la derogación de esta figura de participación de los partidos políticos dentro de los procesos electorales por considerar que no se ajustan a los principios rectores que rigen la función electoral.

Equidad, implica un trato en igualdad de circunstancias para todos; sin embargo, aligerar los requisitos para postular candidatos a unos, y rigidizar los mismos a otros, resulta totalmente inequitativo.
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